
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 116/00 

----------------- 

 

VISTO: 

       La Ordenanza N° 1354/00 por la que se autoriza la adjudicación 

directa de puestos en el Mercado Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que se presentaron dos interesados en el puesto N° 3 

del referido Mercado, uno de ellos solicitando además el puesto N° 8, 

ambos desocupados a la fecha; 

                Que este Departamento Ejecutivo ha considerado más 

conveniente la propuesta presentada por el Sr. José Ariel Díaz, DNI 

N° 25.531.923, no solo por el rubro de verdulería, frutería, productos 

secos y desecados a desarrollar por el oferente, sino también por las 

importantes mejoras a introducir en el local 3 y su intención  de 

alquilar además el local N° 8, por el cual no se han presentado otros 

interesados últimamente; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE en forma directa al Sr. José Ariel Diaz, DNI N° 

25.531.923, con domicilio en calle Córdoba 594 de Capilla del Monte, 

los puestos N°/s 3 y 8 del Mercado Municipal, para instalación de un 

comercio de rubro venta de frutas, verduras, productos secos y 

desecados, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza 1354/00.-  

 

Art. 2°.-:PROCEDASE a la redacción y firma del correspondiente contrato 

de locación, en el que se fijen las condiciones de la concesión.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de Agosto de 2000.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  

 


